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EL CONCEJO DEL1BERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MOD1FIQUESE el inciso a) del Artículo 3° de la Ordenanza Tarifaria 

vigente, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"a) Fíjanse los importes por metro cuadrado (m2) cubierto y por categoría de actividad 

que para cada cantidad establecida de inpeccipnes e . deberá abonar, .en un todo de 

acuerdo a lo normado en los Artículos 94° y 95° de la Ordenanza Fiscal vigente y que a 

continuación se detallan: 

CATEGOR1A 1:  

M2 de locales	 Una inspección	 Dos inspecciones	 Tres inspecciones 

c/una	 C/una 

1/50 

511100 

101/200 

201/500 

501/4000 

más de 4000 

Para las superficies mayores de quinientos metros cuadrados (500 m2), el valor indicado 

es total por inspección para la franja especificada. 

CATEGORIA 2:  

M2 de locales
	

Una inspección
	

Dos inspecciones	 Tres inspecciones 

c/una	 C/una 

1/50	 0,80	 0,53 

51/100	 0,64	 0,43 

101/200	 0,52	 0,35 

2011500	 0,40	 0,27 

50114000	 205,00	 140,00 

rilás de 400 .	 325,00	 220,00	 165 00 
) 

'Plara las s	 m o es de quinientos metros cuadrados (500 m2), el vakriidicado 
,
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0,64 0,42 0,32 

0,51 0,34 0,26 

0,42 0,28 0,22 

0,32 0,22 0,16 

165,00 115,00 85,00 

260,00 180,00 125,00

0,40


0,32


0,26


0,20


105,00 
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as total por Inspecel6n para la franja aapacifieada. 

CATEGORIA 3:  

Es de dos (2) la cantidad de inspecciones máxImas exigibles a las industrias de ésta 

Categoría. 

M2 de locales 

Menos de • 700 0,65 por metro cuadrado 

,Entre 701/1500 0,50 por nietro cuadrado 

Más de 1501 0,40 por rnetro cuadrado 

Con un máximo de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) por inspección. 

CATEGORIA 4:  

Es de dos (2) la cantidad de inspecciones máximas exigibles a las entidades de ésta 

Categoría. 

El costo de cada inspección por metro cuadrado será según las siguientes dimensiones 

de los locales: 

1/50 1,00 

51/100 0,80 

101/200 0,65 

201/500 0,50

Para los locales de más de quinientos metros cuadrados (+ 500 m2) el valor total por 

inspección será de PESOS DOSCIENTOS C1NCUENTA ($ 250,00). 

ARTICULO 2°.- MODIFIQUESE el Artículo 4° de la Ordenanza Tarifaria vigente, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 4°.- Beneficíase con el clncuenta por clento (50%) del valor de la Tasa de 

Actividades Comerciales que le corresponda a todas aquellas fábricas, talleres u otros 

establecimientos que procesen, elaboren o comercialicen artículos o servicios en los que 

estén incorporadas exclusivamente materias primas o recursos de la zona. 

Incluyen	 los beneficios establecidos a los Alojamlentos Turísticos, Estableci-
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mientos de Actividades Deportivas y a la Actividad Cultural," 
ARTICULO 30•- Co munfquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 1G7, 
DADA EN SES1ON EXTRAORDINAR1A DE FECHA: 03/04196 
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Provincia de Tíerra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
15 AHO 1996 

USHUAIA, 

V .T.STO La Ordenanza Municipal sancionada por ET Eon 

jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el dia J3 de 

1996,,	 yl

CONSIDERANDM 

aue mediante ia misma se modifica el 

HAIrtículo 32 y el Artidulo 4H de la Ordenana	 vigent:.e. 

gue a traves del Decreto Municipal NO413/96, su 

. forma total la citada Ordenanza. 

Oue por Rusolución C.D.N960/96 dada en 

(.Je	 fecha	 •). COVICEJO Deliberanb2 

insiste •n la	 de	 Ordenanz 

Gue ul suscripo	 enc:uentra	 el j 

•del presente acto adminlstrativo. en vtr* .. nd du le 

• él Artículo 1010, Inciso 1) de la Ley N2236. 

E 1 IrM

INTENDENT MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

nRTIDUL	 -»	 la nrdenanza 

sanc....)na.da EI	 dE Abril de 1996 pcJr el

1G)19 

de la Ciudad de Ushuaia, mediante la cual SP modifif:a el 

Artículo 40 dE la Orden.21.nz 

vigente, en	 de Ia insisencia efectuada por la 

D.N260/56, dada en sesión ordinaria de fecha 00/05/96 

ARTIC4.O 21 .-flMUNIP I JE9E. DTSE al	 Oficial du 1 oMunizina 

!..1sHu	 y PRCHTVESE 

Jpi	 ZTI,1__W:C1-	 . P I 

''' -

L d141(I1AL
hirpuIPPM;A,GARRAMUÑO 

\444A)8  

1	
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Directora A/C 
De2pecho General	 Lic.JUANMANUELROMANO 

MuniclianhJz•:d OsWRIlfAtIVA	 Secretario de Gobierno Municipz' 

MurncipEffidad de Ushvi7 
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